
  

Guayaquil, 7 de marzo del 2018 

Señor 

HSIU LING LAI HSU 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía VITAMARE S.A., En 

su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE, de la misma 

por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la 

misma. 

En el ejercicio de su cargo usted subrogará al GERENTE GENERAL, con todas las atribuciones 

que le confieren el Estatuto Social y la Ley. 

Sus atribuciones se encuentran claramente determinadas en la Escritura Publica otorgada el 26 

de enero de 1993 de constitución de la compañía VITAMARE S.A.; la misma que se otorga ante 

el Notario Quinto del Cantón Guayaquil e inscrita en el registro mercantil del Cantón Guayaquil 

el 19 de febrero de 1993. 

Atentamente, 

Gens I/ 
ll ; 3) li. v C 

UI HUA HUANG HU 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía VITAMARE S.A. 

Guayaquil, 7 de marzo del 2018 

rl 
Ciudadanía: China, C.C. No.: 1709476400, Domicilio: Machala 713 y Quisquis, 

Teléfono: 042281729 

  

  

A LOS DATOS DE ESTA 
ma pel INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
MERCANTIL 
cuavacue ADJUNTA       
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 12.483 

FECHA DE REPERTORIO: 15/mar/2018 

HORA DE REPERTORIO: 1 1:32 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía VITAMARE S.A., 

a favor de HSIU LING LAI HSU, de fojas 12.252 a 12.255, Registro de 

Nombramientos número 3.510. 

ORDEN: 12483 
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ERA TEA LE S 4 MA O Ab. Lanner Cobeña C. 
o REGISTRO MERCANTIL 

A DEL CANTON GUAYAQUIL *RAHUDSDA9ULIROSRSDUA DELEGADO 

Guayaquil, 19 de marzo de 2018 

REVISADO POR: ' 

/ 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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